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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA
De conformidad con el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín 

Oficial de las Cortes Generales de los cambios habidos en la composición de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de octubre de 2015.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

DIPUTACIÓN PERMANENTE

061/000008

Grupo Parlamentario Mixto 
(061/000001)

Suplentes

Baja:

FERNÁNDEZ DAVILA, M.ª Olaia ..............  21-10-2015

Alta:

PÉREZ FERNÁNDEZ, Rosana .................  21-10-2015

DIPUTADOS

De conformidad con lo dispuesto en la Norma 5 del Acuerdo de las Mesas del Congreso de los 
Diputados y del Senado, de 21 de diciembre de 2009, por el que se aprueban las Normas en materia de 
registro de intereses, en los términos de la redacción dada por la modificación acordada por las Mesas de 
ambas Cámaras, en su reunión del día 19 de julio de 2011, para dar cumplimiento a lo establecido en la 
reforma del artículo 160.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes Generales de las declaraciones de bienes y rentas presentadas, una vez 
calificadas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de octubre de 2015.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

ÍNDICE
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Gomis de Barbarà, Teresa (GC-CiU) (núm. expte. 005/000437/0000) 0  ..................................... 24
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Madina Muñoz, Eduardo (GS) (núm. expte. 005/000145/0003) 1  ...............................................  4

Pérez Herraiz, Margarita (GS) (núm. expte. 005/000392/0002) 1  ...............................................  9

Sánchez Trancoso, María Luisa (GS) (núm. expte. 005/000435/0000) 0  .................................... 14

0 Declaración inicial.
1 Modificación de la declaración.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIONES NO DE LEY

Comisión de Cultura

161/003804

La Comisión de Cultura, en su sesión del día 14 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo de desestimar 
la Proposición no de Ley sobre la necesidad de que el Gobierno impulse de forma urgente una rebaja 
del IVA que grava los productos y actividades culturales, presentada por el Grupo Parlamentario Catalán 
de Convergència i d’Unió y publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 702, de 13 
de julio de 2015.

A dicha Proposición no de Ley se formuló una enmienda, cuyo texto se inserta a continuación.

Lo que se publica de conformidad con el artículo 97 del Reglamento del Congreso.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de octubre de 2015.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa de la Comisión de Cultura

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido 
en el artículo 194.2 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentar la 
siguiente enmienda a la Proposición no de Ley sobre la necesidad de que el Gobierno impulse de forma 
urgente una rebaja del IVA que grava los productos y actividades culturales, Grupo Parlamentario Catalán 
de Convergència i d’Unió.

Enmienda

De modificación.

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a reducir de forma urgente el tipo impositivo del IVA 
aplicable a los productos y servicios culturales pasando del 21 % actual al reducido del 5 %, tal y como 
ocurre en otros Estados miembros de la Unión Europea.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de octubre de 2015.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista.

161/003826

La Comisión de Cultura, en su sesión del día 14 de octubre de 2015, ha acordado aprobar con 
modificaciones la Proposición no de Ley sobre reconocimiento expreso de la función de las mujeres en el 
Camino de Santiago, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista y publicada en el «BOCG. 
Congreso de los Diputados», serie D, núm. 711, de 28 de julio de 2015, en los siguientes términos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a impulsar y apoyar, dentro de su disponibilidad 
presupuestaria, a las Comunidades Autónomas, Ayuntamientos y organismos competentes para que 
reconozcan expresamente la función dinamizadora de la cultura y la economía llevada a cabo por las 
mujeres en los diversos Caminos de Santiago, dotando a aquellos establecimientos cuya titularidad o 
cotitularidad sea ostentada por mujeres, con un distintivo que así lo especifique para difundir y poner en 
valor su presencia. Este distintivo de MUJERES EN EL CAMINO será realizado en cada una de las 
lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas en que se ubique cada establecimiento.»
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A dicha Proposición no de Ley se formuló una enmienda, cuyo texto, asimismo, se inserta.

Se ordena su publicación de conformidad con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de octubre de 2015.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa de la Comisión de Cultura

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 193 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la Proposición 
no de Ley, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre reconocimiento expreso de la función de las mujeres 
en el Camino de Santiago.

Enmienda

De modificación.

El texto que se propone quedará redactado como sigue:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a apoyar, dentro de su disponibilidad presupuestaria, 
a las Comunidades Autónomas, Ayuntamientos y organismos competentes para que reconozcan 
expresamente la función dinamizadora de la cultura y la economía llevada a cabo por las mujeres en los 
diversos Caminos de Santiago, dotando a aquellos establecimientos cuya titularidad o cotitularidad sea 
ostentada por mujeres, con un distintivo que así lo especifique para difundir y poner en valor su presencia. 
Este distintivo de MUJERES EN EL CAMINO será realizado en cada una de las lenguas oficiales de las 
Comunidades en que se ubique cada establecimiento.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de octubre de 2015.—Rafael Antonio Hernando Fraile, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

161/003828

La Comisión de Cultura, en su sesión del día 14 de octubre de 2015, ha acordado aprobar con 
modificaciones la Proposición no de Ley sobre la necesidad de reparar el injusto olvido histórico del que 
son víctimas las mujeres de la «Generación del 27», presentada por el Grupo Parlamentario de IU, ICV-
EUiA, CHA: La Izquierda Plural y publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 711, 
de 28 de julio de 2015, en los siguientes términos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Adoptar las medidas necesarias para reparar el injusto olvido de las mujeres de la Generación 
del 27.

2. Proponer en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación la elaboración de un informe para 
evaluar la presencia en los libros de texto de las mujeres de la ‘‘Generación del 27’’.

3. Impulsar en colaboración con las Comunidades Autónomas el conocimiento a través de los centros 
educativos de las mujeres de la ‘‘Generación del 27’’, así como de otras mujeres relevantes en el mundo 
de la literatura, de las artes y de las ciencias.»

A dicha Proposición no de Ley se formuló una enmienda, cuyo texto, asimismo, se inserta.
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Se ordena su publicación de conformidad con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de octubre de 2015.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa de la Comisión de Cultura

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 193 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la Proposición 
no de Ley, del Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, CHA: La Izquierda Plural, sobre la necesidad de 
reparar el injusto olvido histórico del que son víctimas las mujeres de la «Generación del 27».

Enmienda

De modificación.

El texto que se propone quedará redactado como sigue:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Continuar adoptando medidas que supongan el reconocimiento de las mujeres de la ‘‘Generación 
del 27’’, así como de otras mujeres relevantes en el mundo de la literatura, de las artes y de las ciencias.

2. Impulsar, en colaboración con las Comunidades Autónomas, el conocimiento a través de los 
centros educativos de las mujeres de la ‘‘Generación del 27’’, así como de otras mujeres relevantes en el 
mundo de la literatura, de las artes y de las ciencias.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de octubre de 2015.—Rafael Antonio Hernando Fraile, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

161/003882

La Comisión de Cultura, en su sesión del día 14 de octubre de 2015, ha acordado aprobar con 
modificaciones la Proposición no de Ley sobre la declaración, por parte de la UNESCO, de las Regatas 
de Traineras del Cantábrico como «Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad», presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialista y publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 733, 
de 2 de octubre de 2015, en los siguientes términos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a que:

1. Previa aprobación por el Consejo de Patrimonio Histórico y su Grupo de Trabajo de Patrimonio 
Mundial e Inmaterial, apoye y defienda en las instancias internacionales oportunas, la inscripción de la 
candidatura de las Regatas de Traineras en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de 
la Humanidad de la UNESCO, sin que implique coste adicional alguno presupuestario.

2. De acuerdo con el artículo 11 de la Convención 2003 de la UNESCO para la Salvaguardia y 
Protección del Patrimonio Cultural Inmaterial, ‘‘adopte las medidas necesarias, en colaboración con otras 
Instituciones, para difundir su origen histórico, preservar la tradición, poner de manifiesto sus valores e 
impulsar las regatas de traineras que se celebran en los pueblos del Mar Cantábrico’’, sin que implique 
coste adicional alguno presupuestario.

3. En el caso de que se cumplan los requisitos establecidos por la Ley 10/2015, de 26 de mayo, para 
la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, se inicie el procedimiento para la declaración de las 
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Regatas de Traineras del Cantábrico como manifestación representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial, 
sin que implique coste adicional alguno presupuestario.»

A dicha Proposición no de Ley se formuló una enmienda, cuyo texto, asimismo, se inserta.

Se ordena su publicación de conformidad con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de octubre de 2015.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa de la Comisión de Cultura 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 193 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la Proposición 
no de Ley, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre la declaración, por parte de la UNESCO, de las 
Regatas de Traineras del Cantábrico como «Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad».

Enmienda

De modificación.

El texto que se propone quedará redactado como sigue:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Previa aprobación por el Consejo de Patrimonio Histórico y su Grupo de trabajo de Patrimonio 
Mundial e inmaterial, apoye y defienda en las instancias internacionales oportunas, la inscripción de la 
candidatura de las Regatas de Traineras en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de 
la Humanidad de la UNESCO, sin que implique coste adicional alguno presupuestario.

2. En el caso de que se cumplan los requisitos establecidos por la Ley 10/2015, de 26 de mayo, para 
la salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, se inicie el procedimiento para la declaración de las 
Regatas de Traineras del Cantábrico como manifestación representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial, 
sin que implique coste adicional alguno presupuestario.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de octubre de 2015.—Rafael Antonio Hernando Fraile, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

161/003884

La Comisión de Cultura, en su sesión del día 14 de octubre de 2015, aprobó la Proposición no de Ley 
relativa a la difusión de la zarzuela como género lírico español, presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular y publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 733, de 2 de octubre 
de 2015, en sus propios términos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a seguir impulsando la puesta en valor de la zarzuela, 
como género lírico español y parte de nuestro patrimonio cultural; la difusión de las obras, los compositores 
e intérpretes del repertorio de la zarzuela a lo largo de su historia, y su proyección en el exterior, en 
particular, en los países de lengua hispana, dentro de la disponibilidad presupuestaria.»
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Se ordena su publicación de conformidad con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de octubre de 2015.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

161/003885

La Comisión de Cultura, en su sesión del día 14 de octubre de 2015, aprobó la Proposición no de Ley 
relativa a la declaración de la Semana Santa como Manifestación Representativa del Patrimonio Cultural 
Inmaterial, presentada por el Grupo Parlamentario Popular y publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 733, de 2 de octubre de 2015, en sus propios términos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a que, en el caso de que se cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 1 de la Ley de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial y se den las 
circunstancias previstas en el artículo 12 de la misma, inicie el procedimiento para la declaración de la 
Semana Santa como Manifestación Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial, sin que implique 
coste adicional alguno presupuestario.»

A dicha Proposición no de Ley se formuló una enmienda, cuyo texto, asimismo, se inserta.

Se ordena su publicación de conformidad con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de octubre de 2015.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa de la Comisión de Cultura

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido 
en el artículo 194.2 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentar la 
siguiente enmienda a la Proposición no de Ley relativa a la declaración de la Semana Santa como 
Manifestación Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial, Grupo Parlamentario Popular.

Enmienda

De modificación.

«1. El Congreso de los Diputados considera que la diversidad de manifestaciones culturales, 
religiosas y populares que tienen lugar con ocasión de la Semana Santa se inscriben en nuestro patrimonio 
cultural inmaterial, susceptible de ser declarado como tal por la UNESCO, a propuesta de los poderes 
públicos que, en cada caso, ostentan las respectivas competencias en materia cultural. Prestando especial 
atención y protección, precisamente, al carácter diverso de tales manifestaciones.

2. El Congreso de los Diputados considera, asimismo, que ligado a la Semana Santa y a sus 
manifestaciones culturales, religiosas y populares hay infinidad de objetos de especial valor artístico, obra 
escultórica y otros bienes materiales de nuestro Patrimonio Histórico que deben ser en igual medida 
protegidos por los poderes públicos con una acción positiva, en coherencia con el interés que la presente 
moción evidencia.

3. El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a que, previa aprobación por el Consejo de 
Patrimonio Histórico y su Grupo de trabajo de Patrimonio Mundial e Inmaterial, apoye y defienda en las 
instancias internacionales oportunas, la inscripción de la candidatura de la cultura de la Semana Santa en 
la lista Representativa del patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad de la UNESCO.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de octubre de 2015.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista.
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MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIONES

Urgentes

173/000231

El Pleno de la Cámara, en su sesión del día de hoy, rechazó la Moción consecuencia de interpelación 
urgente presentada por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), sobre la actitud entorpecedora del 
Gobierno español hacia el ejercicio y desarrollo del autogobierno vasco en materia de seguridad, cuyo 
texto se inserta a continuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara. Asimismo, se insertan las enmiendas formuladas a la misma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de octubre de 2015.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), de acuerdo con lo establecido en el artículo 184.2 y 
siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente Moción consecuencia de 
la interpelación urgente sobre la actitud entorpecedora del Gobierno español hacia el ejercicio y desarrollo 
del autogobierno vasco en materia de seguridad, debatida en sesión plenaria el 14 de octubre de 2015.

Exposición de motivos

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco anuló el 
requerimiento de suspensión presentado por el abogado del Estado de la convocatoria de 250 plazas de 
funcionarios de la Ertzaintza.

Los argumentos de la Sala de lo Contencioso-Administrativo desmontan en su totalidad la 
fundamentación del requerimiento de suspensión, por entender que las plazas convocadas poseen 
carácter estructural, se encuentran financiadas, aunque no estén cubiertas por funcionarios, y por ello 
poseen el perfil de preceptividad. Se afirma, en definitiva, que las convocatorias de oposición a la Policía 
Autónoma de Euskadi se fundamentan en lo preceptual por el artículo 17 del Estatuto de Autonomía de 
Euskadi, precepto que hunde sus raíces en la tradición foral vasca, y cuya naturaleza es la de derecho 
histórico de los constitucionalizados por la disposición adicional primera de la CE y disposición adicional 
única del Estatuto de Autonomía de Gernika, complementado todo ello con la Ley 4/1992, de 17 de julio, 
de Policía del País Vasco.

El número de efectivos de la Ertzaintza se ha cifrado en 8.000 funcionarios, que son los imprescindibles 
para el cumplimiento de sus funciones, dado el carácter de policía integral de la misma y competente 
en exclusiva para la garantía de la seguridad ciudadana, para las funciones de policía judicial y de 
protección civil.

La Ertzaintza se crea como cuerpo policial en los años ochenta del siglo pasado y se implanta 
territorialmente de un modo progresivo en muy pocos años, incorporando sucesivas promociones en un 
lapso temporal muy corto, lo que ha producido una pirámide de edad totalmente plana. Los funcionarios de 
la Ertzaintza se encuentran en un rango de edad de quince años, lo que determina que en pocos años 
asistiremos al envejecimiento de la plantilla, a su jubilación de modo exponencial, lo cual solo podrá evitarse 
mediante la planificación de su reemplazo progresivo, a lo que contribuía esta convocatoria de 250 plazas. 
Si no se hiciera así, y si no se prescindiera de las ofertas públicas de empleo condicionadas por la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria, en la década comprendida entre 2014 y 2024 se van a jubilar 3.500 funcionarios, 
es decir, prácticamente la mitad de la plantilla.

Por otra parte, resulta recurrente la actitud del Gobierno español no colaborativa con las policías 
integrales existentes en el Estado, impidiendo su presencia en las estructuras policiales transnacionales, 
y escamoteando la información de los Foros en los que se definen internacionalmente las políticas de 
acción contra los fenómenos terroristas, y especialmente los de nuevo cuño.
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Por todo lo anterior,

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Dejar de obstaculizar la convocatoria de plazas en la Ertzaintza con el objetivo de mantener de 
manera estable los efectivos que la Junta de Seguridad acordó como necesarios y, por tanto, proceder a 
la retirada del recurso interpuesto contra la Resolución de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del TSJPV sobre la suspensión cautelar de la convocatoria de 250 plazas de la escala básica de la 
Ertzaintza.

2. Establecer los mecanismos adecuados para la integración de la Ertzaintza en las estructuras 
policiales transnacionales (Europol, Interpol, Eurojust, etc.) y posibilitar su acceso directo a las bases de 
datos de estos organismos, así como facilitar la participación de las policías integrales existentes en el 
Estado español en los Foros en los que se están configurando las medidas de actuación contra el 
terrorismo, con carácter general, y el terrorismo yihadista, en particular.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de octubre de 2015.—Aitor Esteban Bravo, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Jon Iñarritu García, Diputado de Amaiur, integrado en el Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda al articulado a la Moción, 
consecuencia de interpelación urgente, presentada por EAJ-PNV sobre «la actitud entorpecedora del 
Gobierno español hacia el ejercicio y desarrollo del autogobierno vasco en materia de seguridad».

Enmienda

A los puntos 1 y 2 (quedando en un único punto)

De sustitución.

Texto que se propone:

«El Congreso de los Diputados y Diputadas insta al Gobierno a:

1. Cejar en su injerencia arbitraria sobre la competencia vasca de organizar la seguridad en su 
territorio, estableciendo esta la organización, número de efectivos, mecanismos de colaboración y 
coordinación con otros cuerpos de emergencias o seguridad que estime oportuno para la protección de 
las personas y bienes y el mantenimiento del orden público dentro del territorio autónomo, avanzando así 
hacia un modelo de policía de proximidad, con pleno apego a la comunidad a la que sirve y firme defensora 
de sus derechos y libertades.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de octubre de 2015.—Jon Iñarritu García, Diputado.—
Joan Tardà i Coma, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto.

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Pere Macias i Arau, Portavoz de los Diputados y Diputadas de Convergència Democràtica de 
Catalunya, y en su calidad de portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Catalán de Convergència i d’Unió, 
y al amparo de lo establecido en el artículo 184.2 del Reglamento de la Cámara, presenta una enmienda 
de adición a la Moción consecuencia de interpelación urgente del Grupo Parlamentario Vasco sobre la 
actitud entorpecedora del Gobierno español hacia el ejercicio y desarrollo del autogobierno vasco en 
materia de seguridad.
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Enmienda

Redacción que se propone:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Dejar de obstaculizar la convocatoria de plazas en la Ertzaintza, así como en las demás policías 
integrales del Estado, tales como los Mossos d’Esquadra, con el objetivo de mantener de manera estable 
los efectivos que la Junta de Seguridad acordó como necesarios y, por tanto, proceder a la retirada del 
recurso interpuesto contra la Resolución de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJPV sobre la 
suspensión de la convocatoria de 250 plazas de la escala básica de la Ertzaintza.

2. Establecer los mecanismos adecuados para la integración de la Ertzaintza y los Mossos d’Esquadra 
en las estructuras policiales transnacionales (Europol, Interpol, Eurojust, etc.) y posibilitar su acceso 
directo a las bases de datos de estos organismos, así como facilitar la participación de las policías 
integrales existentes en el Estado español en los Foros en los que se están configurando las medidas de 
actuación contra el terrorismo, con carácter general, y el terrorismo yihadista, en particular.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de octubre de 2015.—Pere Macias i Arau, Portavoz 
Adjunto del Grupo Parlamentario Catalán de Convergència d’Unió.

173/000232

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de la Moción consecuencia de interpelación 
urgente, del Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, sobre la oficialidad del castellano 
como lengua común española y de las enmiendas presentadas a la misma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de octubre de 2015.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de la Diputada doña Rosa María 
Díez González, de Unión Progreso y Democracia, al amparo de lo dispuesto en los artículos 184.2 y 
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Moción consecuencia de 
interpelación urgente sobre la oficialidad del castellano como lengua común española.

Exposición de motivos 

«El Congreso de los Diputados:

1. Reafirma la vigencia del artículo 3 de la Constitución Española, que en relación a la lengua común 
proclama en su apartado 1:

"El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el deber de 
conocerla y el derecho a usarla."

2. Insta al Gobierno de España a promover y/o adoptar todas las medidas legislativas o administrativas 
que sean precisas para garantizar que todos los ciudadanos españoles, sea cual sea su lugar de residencia, 
tengan garantizado su derecho efectivo a elegir y utilizar sin ningún tipo de restricción la lengua oficial que 
prefieran, tanto para acceder a la educación como para comunicarse con todas las administraciones 
públicas del Estado, incluidas las de las Comunidades Autónomas, Diputaciones y Ayuntamientos.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de octubre de 2015.—Rosa María Díez González, Portavoz 
del Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia.
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A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 184.2 del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la Moción consecuencia de interpelación 
urgente, del Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, sobre la oficialidad del castellano 
como lengua común española.

Enmienda

Al punto 2

De modificación.

El texto que se propone quedará redactado como sigue:

«2. El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a promover todas las medidas que sean precisas 
para garantizar que todos los ciudadanos españoles, sea cual sea su lugar de residencia, tengan 
garantizado su derecho efectivo a elegir y utilizar la lengua cooficial que prefieran en los territorios donde 
las hubiera, para comunicarse con todas las administraciones públicas, y a garantizar el derecho a recibir 
enseñanzas en castellano y en las demás lenguas cooficiales, asegurando una oferta docente sostenida 
con fondos públicos en la que el castellano sea utilizado como lengua vehicular en una proporción 
razonable.»

Quedando el resto de la Moción en sus términos.

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de octubre de 2015.—Rafael Antonio Hernando Fraile, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido 
en el artículo 184 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentar la 
siguiente enmienda a la Moción consecuencia de interpelación urgente, del Grupo Parlamentario de Unión 
Progreso y Democracia, sobre la finalidad del castellano como lengua común española.

Enmienda

De modificación.

Texto que se propone:

«El Congreso de los Diputados:

1. Reafirma la vigencia del artículo 3 de la Constitución Española que en su apartado 1, en relación 
con la lengua común y oficial del Estado, proclama:

"El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el deber de 
conocerla y el derecho a usarla."

2. Reafirma igualmente la oficialidad de las demás lenguas españolas en las respectivas Comunidades 
Autónomas de acuerdo con sus Estatutos, en virtud de lo que también proclama el artículo 3 de la 
Constitución Española en su apartado 2.

3. Considera, de conformidad con lo anterior, que todos los ciudadanos españoles, sea cual sea su 
lugar de residencia, deben tener garantizado su derecho a elegir y utilizar sin ningún tipo de restricción la 
lengua oficial que prefieran, tanto para acceder a la educación como para comunicarse con todas las 
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administraciones públicas, sea la Administración General del Estado, la de las Comunidades Autónomas 
o las administraciones locales, sin que pueda producirse discriminación por el uso de una u otra lengua, 
e insta al Gobierno y al resto de poderes públicos a adoptar, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
las medidas que sean precisas para hacerlo efectivo.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de octubre de 2015.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista.

173/000232

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, con motivo del debate de la 
Moción consecuencia de interpelación urgente del Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, 
sobre la oficialidad del castellano como lengua común española, ha acordado lo siguiente:

«El Congreso de los Diputados:

1. Reafirma la vigencia del artículo 3 de la Constitución Española, que en relación a la lengua común 
proclama en su apartado 1:

"El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el deber de 
conocerla y el derecho a usarla."

2. Reafirma igualmente la oficialidad de las demás lenguas españolas en las respectivas Comunidades 
Autónomas de acuerdo con sus Estatutos, en virtud de lo que también proclama el artículo 3 de la 
Constitución Española en su apartado 2.

3. Insta al Gobierno a promover todas las medidas que sean precisas para garantizar que todos los 
ciudadanos españoles, sea cual sea su lugar de residencia, tengan garantizado su derecho efectivo a 
elegir y utilizar sin ningún tipo de restricción la lengua cooficial que prefieran en los territorios donde las 
hubiere, tanto para comunicarse con todas las administraciones públicas (sea la Administración General 
del Estado, la de las Comunidades Autónomas o las administraciones locales) como para garantizar el 
derecho a recibir enseñanzas en castellano y en las demás lenguas cooficiales.»

Se ordena la publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de octubre de 2015.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

173/000233

El Pleno de la Cámara, en su sesión del día de hoy, rechazó la Moción consecuencia de interpelación 
urgente presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, sobre perspectivas del Gobierno español acerca 
del futuro de Cataluña, cuyo texto se inserta a continuación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de octubre de 2015.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Mixto, a instancia del Diputado don Joan Tardà i Coma, de Esquerra Republicana-
Catalunya-Sí, al amparo de lo dispuesto en el artículo 184 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente Moción consecuencia de interpelación urgente sobre sobre perspectivas del Gobierno español 
sobre el futuro de Catalunya, para su debate en Pleno.
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Moción 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno español a:

1. Reconocer la voluntad mayoritaria del pueblo de Catalunya, expresada en las elecciones del 27S, 
de constituirse en un estado independiente.

2. Comprometerse a negociar con Catalunya durante su proceso de independencia.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de octubre de 2015.—Joan Tardà i Coma, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Mixto.

OTROS TEXTOS

DECLARACIONES INSTITUCIONALES

140/000033

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, ha aprobado, por asentimiento, 
la siguiente declaración institucional sobre conmemoración de octubre como «Mes de lucha contra el 
cáncer de mama».

«El cáncer de mama es el tumor más frecuente entre las mujeres de todo el mundo, mujeres tanto 
en los países desarrollados como en los países en desarrollo. En España se detectan al año 
aproximadamente 22.000 nuevos casos, casi el 30 % de todos los tumores en mujeres.

La incidencia de cáncer de mama está aumentando en el mundo en desarrollo debido a la mayor 
esperanza de vida, y sobre todo por los cambios en los estilos de vida de las mujeres.

Con motivo del día mundial contra la enfermedad, el día 19 de octubre, día del cáncer de mama, en 
nuestro país se ponen en marcha iniciativas solidarias y para sensibilizar de la importancia de una 
prevención evitando los factores de riesgo más conocidos y para una detección precoz.

En otros países este esfuerzo para concienciar y luchar por la prevención del cáncer más frecuente en 
las mujeres se mantiene durante todo el mes de octubre y se ponen en marcha cientos de iniciativas 
solidarias en todo el mundo.

El mes de sensibilización sobre el cáncer de mama, que se conmemora en muchos países cada mes 
de octubre, contribuye a aumentar la atención y el apoyo prestados a la sensibilización, la detección 
precoz, el tratamiento y los cuidados paliativos.

Durante un mes se pueden fomentar iniciativas para insistir en la importancia de la información y de la 
prevención para vencer a una enfermedad que afecta a millones de mujeres en todo el mundo y la 
importancia de priorizar la investigación para seguir avanzando.

Por ello, el Congreso de los Diputados insta al Gobierno y a las autoridades sanitarias, que promuevan 
la conmemoración del mes de octubre de cada año como "Mes de lucha contra el cáncer de mama", 
adoptando todas las medidas necesarias para hacer efectiva esta declaración.»

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de octubre de 2015.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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